
rEr"g' ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BU¡N
D/recc/ól de Obras /.4mb:a/es

VISTOS:

RECHAZO EXPEDIENTE N"8928

Fecha de lngreso 25108/23

Buin, 28 de noviembre de 2023

lngreso de Sol¡c¡tud De Regularizac¡ón (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables ¡ncluidos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF.
acogida al Titulo lde la Ley N'20.898, Expediente N'8928 de fecha de ingreso 25 de
agosto de 2023 de la propiedad ubicada Av. Manuel Rodríguez N 0216, Rol Sll 540-3,
propiedad de Elsa Del Carmen Ovalle Meneses y patroc¡nado por el profesional Natal¡a
Monjes Orellana (correo electrónico: nataliamonjes.arquitecta@gma¡l.com)

CONSIDERANDO:

PLANIMETR¡A

- Escalera graficada no cuenta con acceso habitable al segundo piso
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RESOLUCTÓN N"428l2023

Oue la Ley N'20.898 no estableció un procedim¡ento n¡ plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el exped¡ente no
cumple con los siguientes requisitos:
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qEr'g' ILUSTRE MUNIC¡PAL¡DAD DE BUIN
DtTeccbn le Obras ,y'.t1uth;a/es

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De RegularizaciÓn (Permiso y

Recepción Def¡n¡tiva) Vivienda cuyos rec¡ntos hab¡tables incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acoglda al Título I de la Ley N"20.898, Exped¡ente
N"8928 de fecha de ingreso 25 de agosto de 2023 cuvos antecedentes deben ser
retirados dentro de los '15 días háb¡les, a part¡r del rec¡bo de la presente comun¡cación

2' En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud presenta pago por concepto de
ingreso con g¡ro municipal N'2372330 a la D¡rección de Obras con fecha 1310412022.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
or¡ginales y otórguese copia a los interesados.
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GUILLERMO IBAC HE GÓMEz
ARQUIT

OIRECTOR DE MUNICIPALES

Dtsf RIBUcTóN

- PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
- EXPEDIENTE N'8928

Gonzalo Larra¡n Peña
Arquitecto Revasor
Dirección de Obras Municipales
llustre Munacipalidad de Buin ffi
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